
Intendencia dePrestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud

Unidad de Fiscalización en Calidad
Unidad de APoYo Legal

REsoLUcróN ExENTA rPlNo 63S

sANrrAGo, rl 2 FEB ?$20

VISTOS:
1) Lo dispuesto en los numerales 110 y 12o del Artículo 40i en la letra g) del Artículo 59; y en los

numerales lo,2o y 30 del Artículo 121; todos del Decreto con Fuerza de Ley No1' de 2005' del

Ministerio de Salud; en la Ley No19.880; en los Artículos !6, 27,43 y demás pertinentes del

..Reglamento del sistema áJóre¿¡tación para los Prestadores Institucionales de Salud", aprobado

por el D,S. N. 15/200t, JJ U¡n¡tturio de_Salud (en adelante,."-el Reglamento"); en el Decreto

Exento No37, de 2010, del Ministerio oe saluo, que aprueba el Estándar General de Acreditación

para prestadores Instiiucionales de Laboratorios Clínicos; en la Circular IP No38, de 31 de mayo

de2QtT,queimparteinstruccionesaIasEntidadesAcreditadorassobreeIformatodeIInforme
de Acreditación; la circular Interna IplN04, de 3 de s.eptiembre de 20L2, que instruye sobre la

forma de efectuar laslnsct¡pciones en el h,egistro Público de Prestadores Acreditados de esta

Intendencia; en la Resolución RA882/3512020, de 23 de enero de 20201

2) La solicitud de acreditación No 1.944, de 24 de junio de 2019, del sistema Informático de

Acreditación de esta Superintendencia, mediante la cual don Miguel Labowitz-Glltid-9:.?l
representación del pr"rtáoo¡. institucional denominado'LAB9RAT9RI9 yIDATNTEGRA vrNA

DEL MAR., ubicado en calle 14 Norte N'608, ie la ciudad de Viña del Mar, Región de Valparaíso'

para que sea evaluaáo en función del gstándar General de Acreditación para Prestadores

Institucionates de Laboratorios Clín¡cos, aprobado por el Decreto Exento No 37' de 2010' del

Ministerio de Salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha 26 de noviembre 2019 por la Entidad Acreditadora

'KÜMELKALEN s.p.A.";

4) El informe corregido del procedimiento de acreditación antes referido, de fecha 13 de enero

¿ázozo, emitido por ta entidad "KÜMELKALEN S'p'A"';

5) Ef Ord, ISP C/N"00182, del 24 de enero de 2Q20, de la Directora (S) del Instituto de Salud

Pública;

6) La Resolución Exenta IP/No427, de 30 de enero de 2020;

7) El Memorándum IP/No196-2020 de la coordinadora (s) de la unidad de Fiscalización en

Aóreditación de esta Intendencia, de fecha 10 de febrero de 2020;



CONSIDERANDO:

1o.- Que, mediante el informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos precedentes,y lo informado al respecto por la Directora (s) del Instituto de Salud Éública, r.gJn !" refiere enel No5) de esos mismos Vistos, sobre los resultados del procedimiento de acredítación a que diofugar la solicitud de acreditación No1.944, de 24 de iunio de zotg, del sistema Informático deAcreditación de esta superintendencia,-respecto del prestador institucional de salud denominado"LABoRAToRro VTDATNTEGRA vIÑA DEL MAR;, ta Entidad Acreditadora "KüMELKALENs'p'A"' ha declarado como ACREDTTADo a dicho presiador institucional, en virtud de haber dadocumplimiento a las normas del Estándar Generat de Acred¡tacíón p"ii pt""tadores
Institucionales de Laboratorios Clínicos, aprobado por el Decreto Exento No37, de 2010, delMinisterio- de salud, al haberse constatado que dicho prestador cumple con el iooozo de lascaracterísticas obligatorias que le eran aplicable-d y ion el 92,6olo del totat de lasca.recterísticas fueron aoliqadas en su eválueción,'siendo la affii-&Gffiu de dicho
9s^t^and.ar,paraqueseotorguetapiffistefiocedimiento,e|c-umf|imientooe|
7Oo/o de dicho total;

2o'- Que, mediante la Resolución Exenta rP/No427, de 30 de enero de 2020, señalada en elnumeral 6) de los vistos precedentes, esta Intendencia declaró que el ¡nfo;m; Je acre¿¡tac¡ónantes referido, tras la competente fiscalización del mismo, resulta conforme a la normativareglamentaria que lo rige y, en consecuencia, ordenó et paio de la segun¿i cuóta ¿el arancelcorrespond iente;

3o'- Que, mediante el Memorándum señalado e¡ el No7) de los vistos precedentes, lacoordinadora (S) de la unidad de Fiscalización en calidad de'esta Intendencia, informa que laEntidad Acreditadora, "KÜMELKALEN s.p.A.", ha registra¿o-en el Sistema Informático deAcreditación el pago de la segunda cuota del arancel dJacreditac¡¿n, poi part. ¿.1'üli.¡tunte, ysolicita se emita la presente resolución;

40'- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a losolicitado por la coordinadora (s) de la unidad de Fiscalización en calidad de esta Intendencia,en el sentido que se ordene la inscripción del prestador ¡nstitucionalantes señalado en el registropúblico correspondiente, así gomo, poner iormalmente en tonocimiento del solicitante deacreditación el texto corregido del informe de acreditación antes señalado indicado en el No4) delos Vistos precedentes;

Y TENTENDo PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentariasprecedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

1"-¡N|9-R¡9ASE al prestador institucional denominado'LABoRAToRro VTDATNTEGRA VrñADEL MAR", en el REGrsrRo DE PRESTADoREs rÑsrrruc¡oNAlEs DE sALUDAcREDrrADos de esta.superintendencia, de conformidad con ló dispuesto en la circular InternaIP/N.4, de 3 de septiembre de2072, que ínstruye sobre la forma de efectuar las inscripciones endicho Registro público.

20 PóNGASE EN CONOCTMTENTO del solicitant-e de acreditación el texto fiscalizado, corregido

Lj'|,?l,i: Jlj::ffii&]. 
Entidad Acreditadora "rúmir-rñlniip.r.,,señarado en er'r,ro. +¡ a"

30 PREVrÉNESE al solicitante de acreditación que toda modificación que se produzca en los
1"!o:que.deben figurar el s,u inscripción';; ;t R.ól;tlo'oi pr.rt.dores Institucionates deSalud Acreditados b|e a esta Intend



40 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia una copia
resolución en la inscripción del prestador institucional antes señalado en
Prestadores Institucionales Acreditados de esta Superintendencia.

de la presente
el Registro de

50 TENGASE PRESENTE gue, para todos los efectos legales, la viqencia de la acreditación del
prestador institucional señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de la
oreSentF resolución., oor el olazo de tres años, sin perjuicio que este plaio pue¿a prolong-drse
en los términos señalados en el Artículo 70 del Reglamento del Sistema de Acreditación para
Prestadores Institucionales de Salud, si fuere procedente.

60 NOTIFÍQUESE' conjuntamente con la presente resolución, a la representante legal del
prestador institucional señalado en el No1 precedente el Oficio Circular lplNos, de 7 de
noviembre de 2011, por el cual se imparten instrucciones relativas al formato y
correcto uso que deben dar los prestadores acreditados al certificado de acreditación
que esta Superintendencia otorga a dichos prestadores, así como respecto de su deber de
dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del Artículo 43 del Reglamento. para los
efectos de facilitar el cumplimiento de las instrucciones y deberes reglamentarios relativos al
formato oficial y uso del certificado de acreditación, se recomienda a dicho representante
lega! comunicarse con la Unidad de Comunicaciones de esta Superintendeñcia, al fono
2283593s1,

70 DECLÁRASE TERMINADO el presente procedimiento administrativo y ARCHÍVfnSe sus
antecedentes.

REGÍSTRES

EANNETTE
DENTA DE ES DE SALUD (S)
su A DE SALUD

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTÍCULo 41 DE LA LEY No19.880,
soBRE BASES DE LOS PROCEDTMTENTOS ADMTNTSTRATTVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS
ónel¡¡os DE LA ADMrNrsrRAcróN DEL EsrADo, EsrA INTENDENcIA INFoRMA euE c,oNTRA LA
PRESENTE RESOLUCIóN PROCEDEN LOS SIGUIENTES RECURSoS: EL RECURSo DE REPosIcIoN, EL CUAL
DEBE INTERPoNERSE ANTE EsrA INTENDENcIA, DENTRo DEL pLAzo oe s oÍas, coNTADos DESDE LA
NOTIFICACIÓN DE LA MISMA; Y EL REcuRSo JERÁReuIco, yA sEA EN suBsrDro oÉl ¡r,¡reRloR, o sI sóLo

INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL
tMo PLAzo ANTES señnmoo.

Solicitante : la resolución, el informe, el Oficio Circular IP No5/2011, y el Ord. Circular IPINo

- Representante Legal de la Entidad Acreditadora correspondiente
Instituto de Salud Pública
Superintendente de Salud
Fiscal
Agencia regional correspondiente
Encargado Unidad de Comunicaciones Superintendencia
Jefa (5) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, IP
Encargado Unidad de Gestión en Acreditación, Ip
Encargada (S) Unidad de Fiscalización en Calidad, Ip
Funcionario Registrador, IP
Unidad de Apoyo Legal, IP
Expediente Solicitud de Acreditación
Oficina de Partes
Archivo

rg<rmeru3¡rucn T
o- PRESTADORES
í?^ DE SALUD


